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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

10355 AEROJETS CENTER, S.A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la sociedad,
celebrada en el domicilio social el día 18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo de
reducir  el  capital  social  de  la  compañía  en  3.912.279,36  euros,  mediante  la
disminución del valor nominal de cada una de las 40.052 acciones en que se divide
el  capital  social  a  2,32  euros,  y  con  la  finalidad,  en  parte,  de  condonar  los
dividendos  pasivos  pendientes  a  todos  los  accionistas,  y  en  parte,  del
restablecimiento  del  equilibrio  entre  el  capital  y  el  patrimonio  de la  sociedad
disminuido  por  consecuencia  de  pérdidas,  quedando  el  capital  social  tras  la
reducción  en  la  cifra  de  92.920,64  euros.

Ciudad Real, 22 de marzo de 2010.- El Administrador único.
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